
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA INFORME TÉCNICO 124 DE 24 DE JUNIO DE 2025, 

APRUEBA ACTA DE RECEPCIÓN Y OTORGA FINIQUITO DEL 

CONTRATO TRATO DIRECTO N° 27/2024 CIERRE 

PERIMETRAL TERRENO EX-SOTRAMIN, COMUNA DE 
TALTAL, SEGÚN ID N°650-41-LQ24. 

 

ANTOFAGASTA, 14 JUL. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1792 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley Nº 

19.880 que establece las Bases Generales de los procedimientos administrativos que rigen los 

actos de los Órganos de la Administración del Estado; el D.S. N° 236 (V. y U.) de 2002 que 

establece el Reglamento de contratación de obras de los SERVIU; la Resolución N° 8 de fecha 

24 de marzo de 2025, publicada en el D.O. con fecha 12 de abril de 2025, que modifica la 

Resolución N° 36 que reglamenta las materias y montos de actos sujetos a toma de razón, 

ambas de la Contraloría General de la República; el Decreto Ley N° 1.305 que reestructura y 

regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; el D.S. N° 355 (V. y U.) de 1976, que establece 

el Reglamento Orgánico de los SERVIU; y el Decreto exento R.A. 272/12/2025 del 17 de febrero 

2025, de la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, que me designa como Director de SERVIU 

Región de Antofagasta, dicto lo siguiente:    

 

CONSIDERANDO: 

 

a) La Licitación Pública N°27/2024 “Cierre Perimetral Terreno Ex-Sotramin, Comuna de 

Taltal”, ID 650–41-LQ24.  

 

b) La Resolución Exenta N° 2325 de fecha 24 de septiembre de 2024, que aprobó las 

Bases Administrativas y Bases Técnicas de la Licitación individualizada en el considerando 

a).  

 

c) El Acta de Apertura Electrónica de fecha 14 de octubre de 2024, que da cuenta de la 

presentación de ofertas.  

 

d) La Resolución Exenta N° N°2520 de fecha 15 de octubre de 2024, que designó a los 

funcionarios miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, para Licitación Pública 

N°27/2024.  

 

e) La Resolución Exenta N°2557 de fecha 18 de octubre de 2024, que dejó sin efecto la 

Resolución Exenta N° 2520 de fecha 15 de octubre de 2024, individualizada en el 

considerando d).  

 

f) El Acta de Evaluación de Ofertas de fecha 23 de octubre de 2024, emitido por la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, que cuenta con la conformidad del Sr. Director de SERVIU 

Región de Antofagasta con fecha 24 de octubre de 2024, y que dispuso adjudicar al 

proveedor Construcción y Servicios Steve Clift Seguel SpA, RUT. 76.458.689-1.  

 

g) La Resolución Exenta N° 2749 de fecha 05 de noviembre de 2024 que aceptó y 

adjudicó la oferta al proveedor CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS STEVE CLIFT SEGUEL 

SPA, RUT. 76.458.689-1, en la suma de $119.525.369.- (ciento diecinueve millones 

quinientos veinticinco mil trescientos sesenta y nueve pesos) IVA Incluido, el que deberá ser 

cobrado, mediante avance de las etapas de la consultoría.  

 

h) Con fecha 7 de noviembre de 2024 la empresa contratista ingresa la boleta de garantía N° 

3687B202 de ProGarantia S.A.G.R. por un monto de 157,36 U.F. con fecha de vencimiento 

el 30 de junio de 2025, la cual cauciona el buen comportamiento y ejecución del contrato 

de la Licitación Pública N°27/2024 “Cierre Perimetral Terreno Ex-Sotramin comuna de 

Taltal”, según ID 650-41-LQ24.  



 

 

i) La Resolución Exenta N°2859 de fecha 19 de noviembre de 2024, que adjudica y 

contrata la Licitación Publica N°27/2024 “Cierre Perimetral Terreno Ex-Sotramin, Comuna 

de Taltal”, ID 650–41-LQ24, a la empresa CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS STEVE CLIFT 

SEGUEL SPA, por un monto de $119.525.369 IVA incluido, por un plazo de 150 días corridos 

a contar de la fecha de entrega de terreno.  

 

j) El acta entrega de terreno de fecha 19 de noviembre de 2024, que fijó término contractual 

para el 18 de abril de 2025.  

 

k) La Resolución Exenta N°2876 de fecha 20 de noviembre de 2024, que designa 

Profesional Fiscalizador Técnico de la obra Licitación Publica N°27/2024 “Cierre Perimetral 

Terreno Ex-Sotramin, Comuna de Taltal,”, ID 650–41-LQ24.  

 

l) La Resolución Exenta N°3191 de fecha 16 de diciembre de 2024, que modifica la 

Resolución Exenta N° 2876 de fecha 20 de noviembre 2024 que Designa Encargados de 

Contrato de Licitación Pública N°27/2024 “Cierre Perimetral Terreno Ex-Sotramin, comuna 

de Taltal”, según ID 650-41-LQ24.  

 

m) La carta “Oficio N°4 solicitud de recepción de obras” donde el contratista indica que los 

trabajos se han terminado en su totalidad y solicita la recepción de la obra. 

 

n) El Memorándum Nº 190 de fecha 3 de marzo del 2025 emitido por el F.T.O donde 

informa que la inspección verificó en terreno lo indicado en la carta antes mencionada, 

quedando como fecha de término real el 24 de febrero de 2025.  

 

o) La Resolución Exenta N° 441 de fecha 5 de marzo de 2025, que nombra Comisión 

receptora del Licitación Pública N°27/2024 “Cierre Perimetral Terreno Ex-Sotramin, comuna 

de Taltal”, según ID 650-41-LQ24.  

 

p) Con fecha 6 de marzo 2025 la Comisión Receptora se constituye en terreno, recepcionando 

las obras con reserva, y otorgando un plazo para subsanar las observaciones detectadas de 

15 días corridos a contar de la fecha fijada como término de la obra, estableciendo como 

fecha de subsanación el día 22 de marzo del 2025.  

 

q) El Oficio N°496 de fecha 10 de marzo de 2025, que indica las observaciones administrativas 

detectadas por la comisión, dando como fecha de subsanación hasta el 22 de marzo de 

2025.  

 

r) El Oficio N°497 de fecha 10 de marzo de 2025, que indican las observaciones técnicas 

detectadas por la comisión, dando como fecha de subsanación hasta el 22 de marzo de 

2025.  

 

s) El Memo N°234 de fecha 17 de marzo de 2025, en respuesta al Ord. N°496 de fecha 10 de 

marzo, indicando que las observaciones administrativas y las observaciones técnicas fueron 

subsanadas.  

 

t) Que, con fecha 9 de junio de 2025 durante la inspección realizada en terreno, no se 

evidenciaron patologías constructivas en las obras proyectadas, constatándose que la obra 

presenta un buen comportamiento.   

 

u) Con fecha 19 de junio de 2025, la empresa contratista ingresa carta solicitando la liquidación 

del contrato y devolución de boleta de garantía fiel y oportuno cumplimiento Licitación 

Pública N°27/2024 “Cierre Perimetral Terreno Ex-Sotramin, comuna de Taltal”, según ID 

650-41-LQ24.  

 

v) El Memo N° 602 de fecha 19 de junio de 2025, que solicita la liquidación contable del 

contrato.  

 

w) El informe N°124 emitido por el Fiscalizador Técnico del proyecto, con fecha 24 de junio de 

2025, mediante el cual se acoge proceder con la liquidación y finiquito de contrato y solicita 

la devolución de Boleta de Garantía N°3687B202 de ProGarantia por un monto de 157,36 

UF; la cual cauciona el buen comportamiento de las obras y ejecución del contrato Licitación 



 

Pública N°27/2024 “Cierre Perimetral Terreno Ex-Sotramin, comuna de Taltal”, según ID 

650-41-LQ24, el cual cuenta con la providencia del Jefe del departamento técnico del 

servicio.  

 

x) La necesidad de disponer, dentro de tiempo y forma, la tramitación del acto administrativo 

que apruebe la liquidación del contrato de la obra correspondiente al proyecto Licitación 

Publica N°27/2024 “Cierre Perimetral Terreno Ex-Sotramin, Comuna de Taltal”, ID 650–41-

LQ24.  

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1° SANCIÓNASE Y APRUÉBASE, el Informe N°124 emitido por el Fiscalizador Técnico del 

proyecto, con fecha 24 de junio de 2025, mediante la cual se acoge proceder con la 

liquidación y finiquito de contrato y solicita la devolución de Boleta de Garantía 

N°3687B202 de ProGarantia por un monto de 157,36 UF; la cual cauciona el buen 

comportamiento de las obras y ejecución del contrato Licitación Pública N°27/2024 

“Cierre Perimetral Terreno Ex-Sotramin, comuna de Taltal”, según ID 650-41-LQ24, el 

cual cuenta con la providencia del Jefe del departamento técnico del servicio, y cuyo texto 

se inserta a continuación: 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2° SANCIÓNASE Y APRUÉBASE, el Acta de Recepción de fecha 6 de marzo de 2025, de la 

Licitación Pública N°27/2024 “Cierre Perimetral Terreno Ex-Sotramin, comuna de Taltal”, 

según ID 650-41-LQ24.  

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

3° SANCIÓNASE Y APRUÉBASE, la liquidación contable conforme a Oficio Interno Nº20 

de fecha 03 de julio de 2025, de Serviu región de Antofagasta.  

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

4° DÉJASE CONSTANCIA, que por el presente documento se procede al finiquito y 

liquidación del Licitación Publica N°27/2024 “Cierre Perimetral Terreno Ex-Sotramin, 

Comuna de Taltal”, ID 650–41-LQ24.  

 

5° LA PRESENTE RESOLUCIÓN, deberá ser suscrita por el contratista y protocolizada en 

señal de aceptación de su contenido, y los gastos que origine serán de su exclusivo cargo. 

 

6° POR EL PRESENTE INSTRUMENTO, la Empresa CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS STEVE 

CLIFT SEGUEL SPA y SERVIU Región de Antofagasta se otorgan el más amplio y completo 

Finiquito respecto de las obras indicadas en el resuelvo N° 1, N° 2 y N° 3 de la presente 

Resolución. 

 

7° INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N° 347 de 20 de febrero 2025 de este Servicio Regional, que el presente acto 

administrativo debe ser publicado en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU 

Región de Antofagasta, dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para 

ello la encargada del Departamento Técnico de Construcciones y Urbanización, deberá 

ingresarlo al portal electrónico correspondiente,  y remitirlo a junto con planilla Excel 

respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

8° LA PRESENTE RESOLUCIÓN, no afecta presupuesto sectorial. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TÓMESE RAZON 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          

MCP/DMJ/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- STEVECLIFT@GMAIL.COM 

- CLAU.VEGA.T@GMAIL.COM 
- CONTRALORÍA INTERNA SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

- DEPARTAMENTO PROGRAMACIÓN FÍSICA Y CONTROL 

- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

- REFRENDACIÓN 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO 

- IMPUESTOS INTERNOS 



 

- CARPETA DE OBRAS FTO LP 27-2024 MATIAS CACERES POBLETE MCACERESP@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES 
- ÁREA DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

- ÁREA DE PROYECTOS URBANOS Y CIUDAD 

- TRANSPARENCIA ACTIVA 

- LUZ ZAPATA CALDERON LZAPATA@MINVU.CL 

- SERGIO SANCHEZ MORENO SSANCHEZM@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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